
REF: ACCION DE TUTELA Nº25740408900120200032100. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté, noviembre veíntícuatro de dos mil veinte � � 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias el fin de pi-ofe, ir la dec� s 
�en 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada t I efiora 
YAMILET MORALES MANRIOUE en contra de la SECRETARIA D� RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. � 

ANTECEDENTES ® 
la señora YAMILET MORALES MANRIOUE quien actúa en�" 

�pio, 

instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra <le I;¡ 

SEc�g,.;,,'\,��RANSPORTE 
Y 

MOVILIDAD DECUNDINAMARCASEDEOPERATIVA�E, solicitando se tutele 
el derecho fundamental de petición. 

La accionante nana los hechos indicando que el ¡iW70 de 2020 realizó consulta 
virtual en la base de datos del SIMIT con la final ida ��cat 

su información personal, 
que sin que le fuese notificada resolución alqun , e reató que tenía una orden de 
comparendo del 8 de Julio del 2014, bajo Nº 4001000008333572 de Síbaté 
Cundínarnarca. Que no existe orden de com�o ni tesolucióJl�� tmstratíva. lo que 
posteriormente conllevó a que se reportara á base de d �otmación que no 
coi-responde a la realidad y de la cu e si quieta c éndo vulnerando su 
derecho constitucional el la pi-otecció�k atos petso�o que evidencia que se 
está incurrlendo en una falta grave t:7fJ · et mame�� error cometido pot la 
entidad. 

� 

Indica que el 2 de marzo de - , r rnrtló �a�Oervicio de correo, derecho de 
petición ante la Secretaria de - t isíto y Ttansp���até, sin que hasta la fecha haya 
recibido respuesta alquna �� - �ud, '{ue co7t��cibió respuesta. solicitó al -SIMIT- 
, que retirara la infracción · era dite�, �se encontraba ajustada a derecho de 
la p�gin<l web, a lo que le �sto el 16 tiembre. que la entidad encargada de 
reportar la informaci�J:ra la Secretaria e t�nsito y Transporte de Sibaté. sin embargo 
a la solicitud ra� "N.d� ha recibid re ta alguna. 

Acude ;¡I Despac 
� 

solicitar I;¡ �er íón del derecho mencionado. H;¡ce reterencía 
al artículo 23 de la onstitució� i't..;..-2¡ de Colombia, artículos 32 y 33 del Código de 
Ptocedim�dministrativo � Contencioso Administrativo. 

Cita · · �ncia sobre . Indica que la Ley 1755 de 2015 reguló todo lo 

de , · imiento Ad�¿¡-(ivo y Contencioso Adrnintstrativo. 
��ol;¡ción 

I;¡ St"l� -418 <le 2017, C -951 <le 2014, en I;¡ que reitera lo establecido 
�.it}<l Sentenc� ·a �\ de 2013, artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

fo.)<kctetos regla rta1'tós 2591 y 306 de 1992. 
�tetende d� ordenar a su favor, se reconozca su derecho fundamental de petición 

y que se ��sta satisfadoti<l a la petición hecha por la accionante a la Secretaría de 
Tránsito �porte de Síbaté. el pasado 02 de marzo de 2020. 
Allega como pruebas el accíonante lo relacionado en el acápíte de pruebas. 



Este Juzgado avoco conocimiento y dispuso por el medio más etic:1z notiticar en legal 
forma a la accionada, para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 
expediente. � 

Con fecha 13 de noviembre de 2020 el Doctor JAIRO ORLANDO 
ALVAREZl�e 

edad. actuando en calidad de Profesional Universitario (E) de la Sede Operatí ��(s)¡�té 
de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundínamarca, ejerciendo su d re o a la 
defensa da respuesta a la acción de tutela instaurada por la señora YAAA RALES 
MANRIQVE arqumentando que el 8 de ¡ulio de 2014 se vio involuc�-� dante de 
placas CYQ818 de propiedad de la señora accíonante en 1cJ comisión t�� - ccíón C29. 

Que el expediente contravencíonal de tránsito reposa en el 
ª!:�Yola 

Oticina de 
ProcesosAdrrnmstrattvos de la Secretaria de Transporte y� il�Cundinamarca. 

Indica que la accíonante radicó derecho de petición ba¡ - interno 2020042156 
del 6 de marzo de 2020, a la que se le dio respuesta mediante O icio CE- 2020546490 
y enviada al correo electrónico de la misma e! csc s (. il.corn. Que en cuanto a la 
presunta vulneración del derecho de petición, r� · ta ta · _ionada que la petición fue 
resuelta mediante CE- 2020546490 de fecha =j}_"'a'e mayo de 2020, enviado el la 
accionante al correo electrónico clycsas@gmai Q sumíntstrando respuesta clara, 
congruente y de fondo a lo peticionado. 

lndica que la Honorable Corte 
Constitucion� 

pronuncia 
�i-eite,a<!o 

su línea 
[urtsprudencial del hecho superado ell iiE ,Ga e si antes o 

dui�$:r�mite 
del amparo 

de un derecho constitucional, en este ca echo de peilt�� efectuará la respuesta 
conforme a los requísitos previstos e�;9s rudencia ��atecetía de objeto. hace 
referencia el la sentencia T -542/20� 

� 

Que es del caso dar 
aplicelció��ía 

del I ec su�rado ele acuerdo con la cual el 
fallaelor debe abstenerse de di zi rna decisión Jy procesado, cuando quiera que se 
encuentre demostrado �: echos que tfe� origen el la actuación ¡udicial o 
adrnímstratíva se encuen.�,a<!os. O '\.:::!.) 
Solicita se declare irr@ <lente el 

ampa�pi-esente 
acción po, el hecho superado, 

pues la accionai'ñ�:rée) ió la respu � � petición. Que como quieta que no se ha 
violado el detec� . arnental de e� pot ya a la fecha la solicitud radicada en ese 
Orqanisrno de T���i pot parte d �'ibnantc fue resuelta ele fondo pot el funcionatio 
competente, lo cua desvirtúa dm10,�elementos que pudieron dar oríqen a la presente 
acción de �ues se encue��petados. 

Alle��uebas los�os 
en el acáprte <le pruebas. 

o� o - S$ CONSIDERACIONES 
A�u<I 

al <le, nstttucíonal establecido en el art. 86 la señora YAMILET 
�RALES M� A- E acude ante el [uez a tin de que mediante un trárnrte preferencial 

fo):s�n:7elrio se I S e el derecho fundamental de petición consaqrado en la Constitución 
�olttica. .s. 

El art.l" ��
: 

" ... Colombia es un estado Social de derecho orqanizado en forma de 
Republíca unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades terntonales. 
dernocrátíca, participativa y pluralísta, fundada eri el respeto de la dignidad humana, en el 



trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general ... " � 

Nuestra Carta magna en su art. 2 indica: " ... Son fines esenciales del Estado: se� ·�; 
comunidad, proveer la prosperidad general y garantizar la efectividad de los , �i.pios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación t1f'e t�s en 
L,iS decisiones que los afectan y en la vida económica, política, adminisht�iv�ural de 
la Nación; defender la independencia nacional, mantener la intei4.f'Drrritoi-ial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden [usto ... " ;:::: <!) 
El art. 23 preceptúa: "Toda persona tiene derecho a presentar petii . �spetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obt�i,y ·nta resolución. El 
legislador podrá reqlamentar su ejercicio ante organizaci�n�"Na� para garantizar los 
derechos fundamentales". 

� 

El derecho de petición está consagrado en la carta m���ra que todas las personas que 
han presentado peticiones obtengan una pronta resp� 

De igual forma este derecho es aquel que 
tie� 

ciudadanos de dirigirse a una 
autoridad, con la seguridad que van a recibir �espuesta pronta, oportuna sobre 
su pedimento, esta repuesta debe definir de� o do la solicitud e�a o por lo menos 
explicar con claridad las etapas, medios té �o o proceso�*ios para dar una 
respuesta definitiva y contundente a qui e "" 1 •• � tó, así se h�"}JJ,hciado la Honorable 
Corte Constitucional, esa omisión n � 1 curre la a � al no responder las 
peticiones con la necesaria prontitud,� r sí una vio a·� 1 derecho de petición. o 
Como se ha pronunciado la HoneSt �orte Constit ci.QJ;i , "la naturaleza del derecho 
de petición, y en particular su-�� esencial, c mo echo fundamental objeto de 
protección tutelar, es la ce��� de que · d e · nternente del contenido de lo 
que se solicita, se obtenga u�puesta opoPt,.� icaz. es decir, que resuelva en su 
fondo lo pedido por el p�e:r o � 
Igualmente, ha 

establecid�norabl��onstitucion.:11 
que el núcleo esencial de 

este derecho está d r'l3' · ado por la pro�""spuesta o resolución a lo pedido, respuesta 
que se entren c ndo se resu�� tondo la cuestión planteada, sin importar si 
es a favor o en o/fi'L a e las preten�)el solicitante y, en la efectiva notificación del 
acto, a través de ,en , se resuelve �'a'ón presentada. 

La sente�'t/13 mdica,LÍ7Q) Esta Corporación ha precisado que el derecho de 
peti� ón �grado e(:�· 

23 de la Constitución Política, es una garantía 
fun I t 1 �e aplicació��d1ata (C.P. art. 85), cuya efectividad resulta indispensable 
�� secución � os(9nes esenciales del Estado, especialmente el servicio a la 
ce ��ad, la gara - los principios, derechos y deberes consagrados en la misma 
, ;i olítica y la � ción de todos en las decisiones que los afectan; así como el 

)c��imiento d s nerones y los deberes de protección para los cuales fuewn 
�ituidas la a es de la República (C.P. art. 2). ( ... ) 

®c ... ) 4.2. �n u regulación legislativa, así como en el Decreto 01 de 1984, el 
actual �� Procedimíerrto Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establee�! ejercicio del derecho de petición, entendido también como una actuación 
administrativa, debe someterse a los principios de economía. imparcialidad, 
contradicción, eficacia y, especialmente, publicidad y celeridad, según lo estipula el 
Artículo 3o. del estatuto ... " (. .. ) 



( ... ) 4.3. Entendido así, como qarantía constitucional y legal, el ejercicio del derec�e 
petición por parte de los ciudadanos, supone el movimiento del aparato estatal co�k1) 

de resolver la petición elevada e impone a las autoridades una obligación de hac��� 

traduce en el deber de dar pronta respuesta al peticionario. f! (El 
4.4. Justamente, este deber esencial de parte de la administración,� 

�yva 
del 

mandato superior a obtener pronta resolución, ha sido desarrollado y s st�1ízado por 
esta Corporación en conjunto con otros elementos característicos �recho de 
petición, que conforman su núcleo Fundamental. ® 
4.5. La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se 

en��'l 
subordinados a 

que la autoridad requerida, o el particular según se trate, _e���spuesta de fondo, 
clara, congruente, oportuna y con una notiticación etica� 

4.5.1. En relación con los tres elementos iniciales - resolución de fondo, clara y 
conqruente-. la respuesta al derecho de petición deb�N sobre aquello preguntado 
por la persona y no sobre un tema semejante o r� · á�nto principal de la petición. 
Quiere decir, que la solución entregada al petícío · e encontrarse libre de evasivas 
o premisas ininteligibles que desatienten el ptopó t�cial de la solicitud, sin que ello 
implique la aceptación de lo solicitado ... " 

aparece relacionado y anexo al ex�e'��e puede co f.!-: fectiv.;¡mente, que la 
accíonante radicó derecho de pe�� 6 de ma 2()f 2020 con radicado 
Nº2020042156. � N 
Observa este Despacho que, si 1-w,�ccionante rec1lizo-1:in.:1 radicación de su petición, 
tarnbíén lo es, que 121 

c1ccio��ETAR�..J 
TR.,�SPORTE Y MOVILIDAD DE 

CVNDINAMARCA SEDE Or-E TIVA DE SIB'A respuesta mediante Oticio CE- 

clycs.s@8nJgil.com, apo · r la acci&!l� 

En este orden de id�9?mo quiera ccionada SECRETARIA DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDA� ,�INAMAR OPERATIVA DE SIBATE dio respuesta 211 
derecho de pet·� 13 de noví, e 2020, remitiendo 121 respuesta 211 correo 
electrónico del K"�clnte el es s �, no se h21 de tutelar el mismo. 

Es así co�nfotmidad 
c�stablecido 

pot la Honorable Corte Constitucional 
en r��t� r�risprude��ende que la respuesta dada para resolver de fondo 121 
cu�s�p{� nteada. es sir1'-i�n:.;¡r si es a favo1· o en contra de las pretensiones del 

��'te'. '""-� o 
�cisión se ha f.ll'��cc1r por el medio más efiqz, advírtíéndole el la accíonante y el 

,íf�nada ��;6, decisión es susceptible de impugnación, de no set así, se ha de 
�itita la H�-Tnsfüucional, pata su eventual revisión. 

� 
�n mér�t� expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté Cundlnarnarca, 
� c1dminis�stici,:1 en nombre del pueblo y por mandato de 121 Constitución, 



La Juez, 

RESUELVE � 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición consaqrado en la Constitució@.�n<lL 

incoado por la señora YAMILET MORALES MANRIOVE_ identihc<ld<l(»ü�- C.C. 
Nº51.996.083 de Boqotá, en contra de LA SECRETARIA DE� S RTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA , · orrnídad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

Sequndo. Notiñquese Is anterior decislón a Is señora 
sccío�,®:i 

Is accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dis���n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. \:\ �- 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de 
impu�� 

de no set- írnpuqnada 
remítase <l la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

® 
NOTIFÍOVESE Y 

�SE 

� .. �v<-- 
��R · - 'el CON 

HERNA� 

® © 
sffJ *� 

!§¿ o(!} 

� @} 0© � 
º8$ �o 
�@;j) � 

,. 
" 


	image_001(1).pdf (p.1)
	image_002(1).pdf (p.2)
	image_003(1).pdf (p.3)
	image_004(1).pdf (p.4)
	image_005(1).pdf (p.5)

